
 

 

Reunión global del Foro Político sobre el Desarrollo 
Bruselas, Bélgica - del 13 al 15 de marzo de 2019 

 

Más de 130 representantes de organizaciones de la sociedad civil (OSC), autoridades locales (AL), asociaciones 
profesionales y empresariales, Estados miembros e instituciones de la UE se reunieron en Bruselas (Bélgica) del 13 
al 15 de marzo de 2019 para celebrar la 
7.ª reunión global del Foro Político sobre 
el Desarrollo (FPD). Entre los temas 
tratados cabe destacar el papel que 
juega una mejor cooperación en la 
implementación de la Agenda 2030, 
especialmente en relación a los 
componentes ambientales y climáticos, 
el Marco Financiero Plurianual (MFP) y la 
propuesta para un nuevo Instrumento de 
Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional (IVDCI). 

 

Introducción y debate acerca de la Agenda 2030   
La reunión fue inaugurada por Stefano Manservisi, Director 
General de Desarrollo y Cooperación Internacional de la Dirección 
General para la Cooperación Internacional y Desarrollo de la 
Comisión Europea, quien destacó que «el FPD es importante ya 
que nos permite por un lado entablar conversaciones y por otro, 
definir políticas e impulsar un movimiento sobre lo que Europa 
puede hacer a través de la cooperación». Los copresidentes de las 
AL y las OSC también dieron la bienvenida a los participantes y les 
recordaron la importancia del papel que juegan las organizaciones 
sociales y las autoridades locales para «localizar» los ODS. Los 

panelistas pidieron un enfoque basado en derechos al hablar de la manera en que las desigualdades ejercen un 
impacto en el deterioro de la democracia y de los derechos humanos, y se compartieron muchos ejemplos 
provenientes de América Latina. La Agenda 2030 no solamente debe guiar la cooperación para el desarrollo, sino 
también todas nuestras políticas y programas. Sin embargo, es necesario que las políticas europeas sean más 
coherentes y eviten una división entre los acuerdos comerciales y el desarrollo sostenible. Se consideran esenciales 
la colaboración y un «enfoque de toda la sociedad», y los participantes hicieron hincapié en la necesidad de trabajar 
de manera conjunta, para lo cual el FPD resulta un espacio importante. 

El Director General Manservisi estuvo de acuerdo en que los ODS se deben implementar de manera local 

incluyendo a todos los actores, y en que los gobiernos deben internalizar la Agenda 2030. Asimismo, habló acerca 

del documento de reflexión que se está preparando —que incluye la estrategia para la aplicación externa e interna 

de los ODS—, de la manera de incorporar el uso de los ODS como agenda para definir políticas, y de cómo 

conseguir que las acciones externas sean más fuertes. 

En sesiones paralelas, los participantes del FPD intercambiaron buenas prácticas sobre cómo implementar los ODS 

y las alianzas a nivel local, subrayando la importancia de identificar las metas y los objetivos de dichas alianzas, 



 

 

garantizando un presupuesto para conseguir una meta común y, finalmente, institucionalizando la fórmula de 

trabajo conjunto para evitar la pérdida de una memoria institucional cuando socios clave abandonan la alianza. Otro 

de los grupos debatió acerca de maneras eficaces e innovadoras de financiación. En este último grupo, los 

miembros del FPD destacaron la necesidad de preservar el respeto a los derechos humanos y a unos estándares 

laborales decentes en el momento de trabajar con el sector privado. Otro de los debates se centró en la 

armonización fiscal equitativa y justa, así como en la necesidad de involucrar a la sociedad civil para garantizar un 

ambiente propicio antes de llevar a cabo alianzas público-privadas. Una tercera sesión paralela se dedicó a debatir 

las distintas experiencias con las revisiones nacionales voluntarias (VNR) y aquí los miembros del FPD subrayaron la 

necesidad de llevar a cabo un proceso de monitoreo institucionalizado, claro y responsable. La UE debe promover 

una consulta multilateral para los VNR y apoyar procesos paralelos como informes paralelos para favorecer que en 

el debate todas las voces sean escuchadas. Asimismo, la UE puede promover la inclusión en el Informe Conjunto 

de Síntesis como parte de una estrategia transparente y responsable de presentación de informes al Foro Político 

de Alto Nivel.  
 

Marco Financiero Plurianual (MFP) e Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación 
Internacional (IVDCI)  
A los miembros del FPD se les presentó la estructura propuesta y el presupuesto del futuro Instrumento de 

Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional (IVDCI) y estos expresaron su preocupación en relación a la falta 

de una línea presupuestaria específica para las autoridades locales, al énfasis en la programación geográfica, a la 

fuerte orientación en la seguridad y al enfoque de la inmigración. Los participantes instaron a la UE a que garantice 

que el FPD continúe siendo un espacio para trabajar de manera conjunta y para encontrar maneras de apoyar y 

comprometerse con las AL en la aplicación de los 

ODS. Esta asociación de OSC-AL-UE ayudará a 

avanzar en la muy necesitada «localización» de los 

ODS. Los participantes solicitaron una mayor 

visibilidad de la Agenda 2030, unos compromisos más 

evidentes con la igualdad de género (que no se deben 

confundir con el desarrollo humano) y unas vías claras 

de financiación para las autoridades locales. Se 

escuchó una demanda recurrente para garantizar la 

responsabilidad del sector privado en la cooperación 

del desarrollo. Una de las sugerencias concretas fue 

que la UE aprovechara las redes de cooperación para 

identificar contrapartes a nivel nacional o local con el 

fin de apoyar el diseño/aplicación/monitoreo y la 

evaluación de los proyectos del Plan Europeo de 

Inversiones Exteriores (PEIE). Las conversaciones en el 

FPD consiguieron aclarar los mecanismos para el 

compromiso y ofrecer garantías que deberán ser 

reiteradas en los futuros debates del instrumento.   

 



 

 

Medio ambiente y cambio climático   
El ponente Jürgen P. Kropp, Vicepresidente de Resiliencia del Cambio Climático y Director de Transformaciones 

Urbanísticas del Instituto Potsdam para la Investigación del Impacto Climático, proporcionó evidencia científica de 

que con las actuales Contribuciones Previstas y Determinadas a Nivel Nacional (INDC) alcanzaremos los 2 grados 

en 2050 lo cual tendrá unas consecuencias importantes tal como se destacó en el informe del Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) de las Naciones Unidas en el que se mencionaba 

1,5 grados.  
 

Conclusiones y comunicado final  
Neven Mimica, Comisario para la Cooperación y Desarrollo 

Internacional, Comisión Europea, clausuró la reunión Global 

del FPD de 2019. «Sus conversaciones de los últimos días han 

demostrado el gran impacto que nuestros colaboradores 

tienen en el momento de aplicar la Agenda 2030.» Además 

añadió que con «la proximidad y el conocimiento de primera 

mano de las autoridades locales, la voz y energía de la 

sociedad civil y la creatividad e innovación del sector privado, 

podemos construir un mundo en el que no se deje a nadie de 

lado.»  

 
En la clausura de la sesión, representantes de las OSC y las AL presentaron un proyecto de comunicación en el que 

se resumían las recomendaciones y discusiones generales y se dió la palabra a los participantes para que aportaran 

sus comentarios. El comunicado final se puede descargar aquí: https://europa.eu/capacity4dev/policy-forum-

development/wiki/communication-materials-and-outputs  

 
Debates con los signatarios de los Contratos Marco de Asociación (CMA) 
El primero de los días del FPD se dedicó a conversar con los signatarios del CMA por un lado y por otro, en una 

sesión paralela, con el sector privado. Se destacó la importancia y las mejoras en las revisiones nacionales voluntarias 

(VNR) así como el papel de programación conjunta con los Estados miembros para conseguir una «Agenda 2030 

para todos», además del importante rol que juegan las AL en la aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) ya que están «más cercanas a los ciudadanos a nivel local».  

También se informó a los participantes acerca de la ampliación de su número de miembros y de la posterior revisión 

de la carta del FPD para incluir todos los CMA y otras organizaciones, fundaciones y autoridades locales de la 

diáspora. Asimismo, el FPD es ahora un grupo ad hoc (anteriormente era un grupo experto de la Comisión Europea) 

que garantiza la continua participación del Parlamento Europeo. Los CMA trabajaron parte del día en grupos más 

pequeños. El grupo que se dedicó al balance de los Contratos Marco de Asociación (CMA) debatió acerca de las 

fortalezas y debilidades de estos contratos y argumentó que representan una importante herramienta de diálogo 

que dispone de la libertad para definir sus propias estrategias, construir una agenda común y aumentar la visibilidad, 

tiene la capacidad de influir sobre políticas y facilita la interconexión entre las OSC y las AL con la UE. Los 

participantes mostraron su preocupación en relación a la ausencia de previsibilidad de apoyo y continuidad de la 

financiación, y pidieron un diálogo político más estructurado, así como un mayor intercambio de las mejores 



 

 

prácticas entre los CMA. El grupo que se centró en la manera en que los CMA se comprometen con el Plan Europeo 

de Inversiones Externas (PEIE) expresó su preocupación acerca de la inclusión del sector privado y pidió sistemas 

de monitoreo, transparencia y medidas de rendición de cuentas. La UE necesita garantizar una manera transparente 

y responsable de evaluar la participación del sector privado en el trabajo de desarrollo. El papel del sector privado 

continúa siendo una preocupación mayor y un punto de discusión para muchos miembros del FPD. El grupo que 

debatía acerca del compromiso de las Delegaciones de la UE (DUE) sugirió la posibilidad de contar con un directivo 

de más alto nivel para que la UE se comprometa con la sociedad civil y las autoridades locales a través de las 

delegaciones (y no a través de un punto focal), que se incluya a todas las partes interesadas en el diálogo político 

a nivel nacional; que se aumente la coordinación entre los CMA para acercarse a las DUE; y que se mejore la 

comunicación acerca de las actividades de tanto las DUE como de los CMA.  

 


